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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre la audiencia de Zaragoza y el Jeie político de Huesca, 
délos cuales resulta que con aprobación del Consejo de Cas
tilla, consignada en Real provisión de £0 de Julio de 1772, 
el ayuntamiento de Monzon , como patrono de la colegial de 
aquella villa, destinó para los gastos de fábrica, y aceptó 
el cabildo, mediante escritura de 31 de Agosto del mismo 
año, un dieziseisavo de los frutos de los campos llamados de 
Gracia que el ayuntamiento daba en eníileusis á los veci
nos, reservándose el dominio directo, y estipulando ex
presamente que si los enfiieutas dejaban dé cultivároslos  
campos por tres años pedia dicha corporación darlos á 
otros vecinos, sin que en ningún caso le trasíiriese al que 
no lo fuera con diez años de domicilio en la villa , y 
sin prévia licencia del dueño directo: que vendidos 
por varios de dichos enfiléutas muchos de los expresados 
campos á diferentes vecinos de Binéfar, viéndose estos al 
cabo de muchos años perturbados en la posesión de la p a r 
tida de fajarnes, comprendida entre dichos campos de 'gra
cia , alcanzaron de la referida audiencia en 29 de Mayo de 
1832 una firma posesoria; mas habiendo conlrafinnado el 
ayuntamiento de Monzon alegando sus exclusivos derechos, 
proveyó á su favor aquel tribunal en 24 de Abril de 1833: 
que entablado por los vecinos de Binéfar el juicio,plenario 
de posesión vencieron en él; mas en el juicio de propiedad 
que promovió en consecuencia el ayuntamiento de Monzon, 
recavó en primera instancia y fue confirmado en la segun
da oí fallo á que aspiraba dicho cuerpo ; y habiendo supli
cado de esta sentencia los vecinos de Binéfar, promoviereis 
Jefe político durante el grado de revista la competencia de 
que se trata :

Visto -cl art. 8? , párrafo primero de la ley de 2 de Abrii 
de 1845, que atribuye á los consejos provinciales la decisión 
de las cuestiones conteneicsis relativas al uso y distribución

de los bienes y aprovechamientos p :. o unciales y comu
nales :

Visto el párrafo tercero del mismo artículo, que autoriza 
á estos cuerpos para fallar las cuestiones contenciosas que 
se susciten sobre cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y remates celebrados con la admi
nistración civil ó con los provinciales y municipales para 
tocia éspecie de servicios y obras públicas;

Considerando, í.°  Que la cuestión sobre que versa el 
pleito reclamado por el jefe político de Huesca no es rela
tiva al uso y distribución de bienes ó aprovechamientos co
munales, sino á la pertenencia en propiedad de bienes de 
esta clase, no siendo en consecuencia aplicable el citado 
art. 8?, párrafo primero de la ley de 2 de Abril de 1845:

2? Que tampoco tiene aplicación el párrafo 3? del mismo 
artículo, porque los contratos que mediaron en este negocio 
no tuvieron por objeto inmediato un servicio ú obra pú
blica:

3? Que no habiendo, como no hay razón alguna valede
ra que sustituir á estas dos disposiciones legales en que se 
apoya dicho jefe, carece su reclamación de fundamento.;

Oido el Consejo Real vengo en decidir á favor de la au
toridad judicial esta competencia. Dado en Palacio á 5 de 
Julio de 1848 .=Está  rubricado de la Real m a n o .= E l Mi
nistro de la Gobernación del R eino , Luis José Sartorios.

Gobierno polítuico da provincia. =  Pamplona. ^ E x c e 
lentísimo Sr.: El coronel comandante de carabineros, en
cargado del mando de una columna de operaciones, da 
parte desde E sp ina l , valle de Erro, que ayer á las doce del 
dia atacó en las inmediaciones de aquel pueblo á las fac
ciones por lizarbe y Z u b ir i , que reunidas forma-

iban una.fuerza de 260 hombres, causándoles una pérdida 
*de bastante consideración. Esta consiste en nueve muertos 
vistos en cf campo, entre ellos un titulado teniente coronel, 
y .los. dem as, al parecer, todos oficiales. Los heridos sé cal
culan en el número de 30 , y es de suponer los hayan reti
rado á los caseríos franceses de la frontera. Por nuestra par
te hay. que lamentar la pérdida de un cabo y un individuo 
de carabineros muertos, y dos cazadores del regimiento de 
Zamora y otros cuatro carabineros heridos levemente. Entre 
los cadáveres que se han recogido y sepultado en el citado 
pueblo de Espinal se lia reconocido el de la persona de Don 

jFelipe H uar te , maestro de primeras letras que fue de esta 
capital, y redactor de la Gaceta de Oñate en la pasada 
guerra.

Por‘'noticias recibidas en la capitanía general se sabe 
que las fuerzas mandadas por el brigadier Eguiluz han te
nido un encuentro con la facción de lturmendi en las in-

mediiciones del pueblo de Aucin. valle de Ega, del cual han 
dejado los rebeldes sobre el campo de batalla 17 muertos, ha
ciéndoles un número considerable de prisioneros, disper
sándose el resto en diferentes direcciones en el mas cotn^ 
pleto desorden y desconcierto.

Adjuntos tengo el honor de acompañar á V. E. dos ejem
plares del bando publicado por el :Capitan general desde 
Estella, concediendo indulto á los que se hubiesen unido á 
las gavillas, y se presenten á las autoridades en el término 
de 20 dias. . » /

• Esta capital y demas poblaciones de alguna considera
ción continúan en completa tranquilidad. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Pamplona 13 ’d.e Julio de 1 8 i8 .= E x c e -  
lentísimo S r.=Sever ino  Barbería.=Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino.

Los Jefes políticos de Valladolid, Burgos, Alava y Gui
púzcoa y el Jefe civil de Iruo, con fecha 16 del actual, dan 
parte por el telégrafo de no ocurrir novedad.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se h a  dignado mandar se den 
las gracias á D. Teodoiniro Collazo , alcalde-corregidor de 
Carmona, por la cesión que hace en favor del tesoro de la 
cantidad de 1000 r s . , importe de una mensualidad de »ü 
haber.

Dirección de gobierno.—Correos.

Con motivo del besamanos que ha de celebrarse en 
el Real sitio de San Ildefonso el dia 24 del actual, no ten
drá lugar al dia siguiente la subasta anunciada en la Gaceta 
para el alquiler y entretenimiento de las sillas-correos; y 
sí se verificará dicho acto el sábado 29 del mismo mes.

Madrid 16 de Julio de 1848. =  El director, J. J. Na- 
varro¿

ADMINISTRAClON DEL CORREO GENERAL.

El Gobierno de S. M. ha dispuesto que desde el dia de 
mañana salga para el Real sitio de San Ildefonso á las diez 
en punto de la misma, la correspondencia pública pon des
tino á aquel eal sitio; lo que se avisa al público para su 
conocimientor  advirtiendo que- solo se recibirá dicha cor
respondencia hasta media hora antes de la marcada para 
la salida.

Madrid 16 de Julio de l848 .= Joaqu in  de Arellano.

M INISTERIO  DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Dirección general d e  obras públicas.

R e l a c i ó n  de. ¡os gastos h ech os en  e l  m es  d e  Abril d e  i  8 i 8  en  los d istritos d e

GASTOS G E N E R A L E S .
Madrid.

Rs.'

, Burgos, 

Rs. Mrs.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona. 

ñs. Mrs.

Valencia. 

ñs. Mrs.

Murcia. 

Rs. Mrs.

Granada. 

ñs. Mrs.

Sevilla. 

Rsi M rs.

Cáceres. 

ñs. Mrs.

Vallado
lid. 

ñs. jj írs.

León, j Orense. 

ñs. M rs .'ñ s . Mrs.
i

Islas
Baleares.

ñs. Mrs.

Isias.
Canarias.

ñ s . . Mi's.

[.TOTALES. 

Rs. Mrs.

Sueldos de ingenieros.. . . . . . . . .
Indemnizaciones de los ínismoV.V.V
Sueldos de celadores . . . . .  [ . . . . '  ̂* .........................

Id. de aparejadores.. . ;  j ..................................
Id. de sob restan tes.,. , ^ ’.’J ’ ‘ .....................■ [ *'
Id. de pagadores.. . . . . . .  [ j ’ | ..............................
Id. d é escribientes y delineantes'..................................

Gastos de escri tori o. V. . . . ;  .-.'y.; '*..........................
Correspondencia oficial . . ,  ............................
Conducción de caudales v herram ientas..............................
Sueldo del capellán............................. .........................................
Tasación de terrenos i ................ ..

9.000,
. 6,70A..17
10 ,0 o 4,.20 

1,590 
9,900
3.332.. 17
1.083..11 

471. .30 
655.. 8 
400 
180

10,750
3.758.. 7 
2,880

' 1,320 
5,094 

540
1.023.. 11 

508
227.. 18 

36

2,974

5,000
529..24 

2,160

2.160
480
783..11 
174

6,875 
3,260.. 7 

•2,040 
2,940 
5,3 i 0 
1,140 

. 1,050 
358 • 
T5I..4S  
593

■ 4,000 
2,08!..30  

720 
1 2 6 0  
2,880 • 

480 . 
825 
611 

■ 406 
160 •

4,750 
1,633..22 
3,600

3,540 
750 . 
450 . 
344
387.. 8

4,000;
2,563f.25
2,880

' 2 ,í 60
900
550
430
1 6 5 .1 2  
219 .

3,750
4.01 4..22 
1,728 
2,320 
3,090

360
1.1 46..22 

• 266'
172..16 
185

2,000

2,040
1,200
2,280

250 
140 

85..26

8.750
9,131
3,600
1,020
2,820

1,523..11 
244- 
34 8..20
386

5,250 
2 ,6 1 7 ,3 2  
3,528

4,230

763..11
123..28
115... 6
351..17

5 .833..11
3.223..1 0 
2,880 
1.920 
1,560

540 
741..11 
152 
100 
146

1,000
1,024

720
600

1,380

246*16

í  60

730 
1,019.. 4 
1,440

160
160
.40 .

71.708..11 
4f,88f..*i)
40.270..21 
14,170 
46,404

8.572 ..17
10.349..50

4.029.. 6
2.854..30 
2,4 79..17

180
3,134

Gastos extraordinarios y de lin c a s . .......................  ,
Sueldos de guarda-almacenes.........

2.. 1:7
1,044

210 510 ¿10

2..17
1,044

980

Totales..................................... 4 3 ,4 2 2 . 1 28,913..! 9
i

1 1,587.. 1 23,720..25 13,423..30 15,454..30 13,868.. 3 18,076..26
I .. y

8,205..26 28,332..31 16,979.Í26 •17,30o..32 5,130..16 3,569.. 4 247,990..8Í



G A S T O S  G E N E R A L E S ,
Madrid. 

Rs. Mr .

Burgo?.

.  Rs.  Mi \

Zaragoza. 

\ R M n

B rcelona

.  Rs. M n

Valencia. 

\ lis. M rs

M urcia.

.  Rs. M rs

Granada. 

Rs. M rs.

Sevilla. 

lis. M rs.

C áceres. 

lis. M rs.

V allado-
lid,

Rs. M rs.

León. 

Rs. M rs.

O rense, 

Rs. M rs.

Islas
Baleares.

Rs. M rs.

Islas
Canarias.

Rs. M rs,

t o t a l e s .

■lis. M,.s

DE CONSERVACION.

i

.Jornales de p eon es c a p a ta c e s .,........................... , ...................
íd . d e  p eon es c a m in e ro s ... .......................................................
Id . de p eon es  auxiliares..................................................................
titile s  y  herram ientas................... ..................................................

• 70.740 
75,827 
11,895..26 

i 102

3.403 
20.037 

7,05 i 
1.001.. ! 7

2.510 
12,420 
13.507.. 17 

| 714.. 1

4,410 
| 30,060 
i 19,271 
| 2,1 (Í6„28

-8,480 
4 7,550 

9,3S4 
37U..S4

M ÍO
16,350 

. 4 1,010., 10 
4,407

2,673 
l 6,693..1 7

990
810.. C

30

3,630 
20.586  
4 5,744.. 8 

2,550

2.550 
20.400 

1,811 
1,4 83..33

2,SS0 
23,940 
31,122.. 2 

4,4 84..20

2,340 
15,300 

4,996..25 
837.. S

4,355  
8,340  

21,761 
4,07 7.. 25

146
584
371. .22

180
450

40,381 
285,450 17 
21 3,4 4 4.. 16 

y L 448..l8
132

(Gastos extraord in arios. . . . .................................................................
R oplantaeion de arbolado. . ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ T

i ::
454

284..32
140 294

2S4..39 
63,741.. 25 

185.868.. o 
17,794

. CPor adm in istración ......................
¿ c o p a s  <h  í  p ür aju ste.........................................

p a l  a t i  fii m e . . . . . . . . . . I p o r  contrata........................................
r . . ( Por adm inistración.......................

4.857 
I I 8,834..32  

•1,362
208 

0.730..25

1,513 
25,052.. 17

7.308
4.536 13.473..24

4,276
8,573

936 i 29,01 S 
| 2, 362.. 17

1 6,600

ii
.3 ,650  

9,5(3!.. 9

6,203..25  
121

2,380 
12,937.. 17

A copios p a ra  las obras  t i c )  „  ■ . i ¡ 188 4 88
f ó n ic a ................................( Pul. contrata. 1 * ’  1

! 22,401 . . 1 8 
■ 723..26  

2:2 M .M

13,015. .12 i 35,476..30 ,  • -3,096 
2,S80..2g

•Obras ejecutadas por aju ste........................................... . . . . . . . .
J d .  por agu lrg tu .. v *• . • t . *.........v . i ................ .. *

2.372,. 8 i '  '
■ ”  1  * « * '

“ i i  a 67 691 ^8 i í  IBS tA
i

79 8 ftB 15 32,844..33 75,4 31.. 31 E0,0RH,.22 51,039,,.'$ 4,241», $8 630 879 834odjUy i .*3u 22,132..23 j

D i  N U E V A  CONSTRUCCION CON FONDOSGENERALES.

/ Jornales..............................................
1 Id de p res id io .. .......................... ..

330 8,820 4,120 •150
! ::

40,420

iT r a  sport es .................................... 4.360 400 4,750
/M ateria les

P or a d m m ts lr a a o n ......... < j ^ ^ o n e s  üo terreno?

f  Utiles v lierrain ieii-as.............. 2,74 9..22 ■ 2.740..22
* A lquileres d e  al m acuaes...........

Obras ejecutadas por a ju s to .. , . .■ ................................................ 1,040
4 00

i ■
100

1,040
Idnm ñor rn n trn la ............................................................................... , # 72,520 , . ■ ■ . .  ¡' - . .  - 72,520

ií i

Totales. . , ............................. 1,040 330 13,019.,22 4,520 72,670 1
1 —»— -----
| 88,579. .22

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
PÜL EJIPRESfLTO.

/  Jornales;...........................................
k Id. do nre-sid io ..............................
y T rasp ortes .....................................

P or adm in istrac ión ............/  M ateriales.........................................
1 Indem nizaciones de terrenos
i y  ed iíic io s ..................................
\  Utiles y  herram ientas. . .

i

Obras ejecutadas por a ju ste ................... ................................... .
Id por contrata .................................................................................. 74,282 •112,079 430,399 65,469 50,148 136,580 SO,000 777,957

Tot a le s ........................ 74,282 112,079 J 139,399 C5,4G9 50,148 136,580 1
i

80,000 | 777,9571

D E N UEV A  CONSTRUCCION CON FONDOS MIXTOS. 1
1 V

/ Jorn ales ..........................................
_  . ^ T ra sp o r tes .....................................
P or a d tn m s tr a a o n ..........(M a te r ia le s .........................................

{ Utiles v  h erram ientas...............

i
•*

••

8.4 39.. 5 
2,047..17

701.. 17
459.. 8!

1

8.139.. 5
2.047..17  

701. .17 
459.. 3

T otales .......................... 1
1 1,347.. 8 :

1 ■'
4 1,347.. f

RESUMEN.

Gastos generales de los distritos y carre te ras ..............................................................................

Reales. Mrs.

247,990 32 
879,831 33 

88,579 22 
777,957

11,347 8

Idem de conservación. . . .  ..................... ...............................................................................
Idem de obras nuevas con fondos generales......................................................................
Idem de obras nuevas con fondas del empréstito........................................................ . .
Idem de obras nuevas con fondos mixtos................................................................................

Total .............................. .. 2.005,706 37

Madrid 9 de Julio de I8 4 8 .= G . Otero. *

Continúan las firmas de las personas que en las provincias 
que .se expresan se adhieren á la exposición dirigida ú S. AL 
la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo ú l
timo» con motivo ctel triunfo conseguido en la madrugada  
del 7 del expresado mes sobre los trastornado)'es del orden 
público.

Sigue la provincia de Pontevedra.

BAYONA.

José Manuel Cadaval. Juan deT aboada.
Manuel de Aniaga. Nicolás Blas Cordero.
Manuel Domínguez Luna. Ramón Porrua.
Bernardo Fernandez. Domingo Conde.
José María Salgado. Manuel Gómez.
José Frapaga. Antonio Gómez.
Inocencio Paranoas. José María Freire.
Ramón Gómez. José Suesa.
Manuel Carrera  y Alonso. Ventura Rodríguez Solo.
Andrés Fernandez. José Manuel Acuña.
Juan  Manuel Foutan Pinzas. Andrés Fernandez.
Nicolás González. Juan García.
Pedro Santos. José Troncoso.
José María Ruiz. ■ Manuel Villanueva.
Pedro Sanpuyo. Juan Benito Barros.
José González Lavandeira. Vicente Barros.
Gervasio del Pazo. Juan Isla.
Manuel María Suarez de Puga. Bernardo Perez.
Francisco Ramón Landeiro. Celestino Santos.
José María Gome?. José Alvarez.
Bernardo  Bar-reiro. Pedro Martínez.
José López Aballe. Francisco Jorge.
José Manuel Ramos. Fernando Prieto.
Juan Antonio Alonso. José María Valodia.
Ramón Vázquez Troncoso. José María Martínez.
Manuel Vicente Leal. Vicente González.
Manuel Ordoñez. Domingo Lameiro.
Juan Rodríguez Pavía. José Vargas,
Juan  Fonseca. Franciisco Sánchez.
Manuel Miniño. Ju an  R. Soto.
Luis García. Manuel Plácido Rodríguez.
José Ramón de Zúñiga. Nicolás López |
Bautista Maetuor, Vicente Puga.
Eugenio Ibarra, - Dom ingo Amorin,

José María Bravo. Angel Jalda.
Nicolás Giralles. Ramón Valdes.

PORRINO.

Juan Palo y Mourez. Manuel F ard íñas .
Francisco Geiciras. Malias Muñoz.
Andrés Novo. Joaquín  Diz.
Ramón Giraldes. Manuel V en tu ra  Peruelo.
Benito Jacinto Segreros. B ernardo  Boris.
Fernando Dávila y Sobredo. Ju an  Benito Lorenzo.
José de la Iglesia. Francisco  Roris.
B ernardo Domínguez. Domingo Alonso.
Nicolás Antonio Piñeiro. Ju an  Manuel Fernandez.
José Lorenzo. Manuel Alonso.
José Rodríguez. Manuel Fardiño.
José Denovas. F rancisco Antonio Giraldes.
Matías Fornos. Telmo Diz.
Domingo de Castro y S a n -  Juan  Dávila Osores.

lander .  Francisco Carrera .
Vicente Rodríguez. Francisco Fernandez de Coto.
Juan  Francisco Nieves. Juan  Manuel Vicente.
José Fernandez . Manuel Antonio Alonso.
Juan González Ferreira., Benito Casales.
A lejandro Alonso. Domingo Martínez.
José Antonio Gómez. Manuel Antonio Perez.
Francisco  Jav ie r  Fernandez. Eusebio Iglesias.
Manuel Perez Costas. Francisco Romero.
Manuel Maceira. Miguel Damba v Ozores.
Francisco Tornos. Manuel Fernandez Correa.
José María Salgado. Francisco Pereira.
Felipe Romero. Manuel Antonio de Amil.
José María de Castro. Ramón de Lago,
Juan Antonio Pampillon. Antonio José Perez.
Matías Antonio González. Tomas Lorenzo Domínguez
Juan  Francisco Domínguez. Juan Antonio Romero
B ernardo Antonio Mouriño. Cosme Rodríguez
Manuel Antonio Moráis. Tomas de los Ríos
Manuel Ramírez. p edro Martin Rey,*

MARIN.

José Fontelav Solelo. Joaquín Manuel Freire
José Iglesias. Tomas García.
José Pirciro, j 05é González.

Juan  do Santo. José García.
Manuel Pardaceila. .luán José González.
Benito Rosales. Isidro Vieta.
Manuel Orxe. Antonio Iglesias.
Santiago Pose. Antonio Miguez.
Manuel Crespo. Hilario González.
Domingo A rnau. Ignacio Perez.
Pedro Esturs. Domingo Pió Sales.
José Nabeira. Benito Morrenle.
José Martínez. José Antonio Villanueva.
Antonio Carbalial. Francisco López.
Manuel de Zoira. Antonio Oliveira.
Vicente Soto. Juan Pampellon.
Pedro Losada. Manuel Vidal.
José Dábila. Antonio Iglesias.
Benito de Beya. Santos Piñeiro.
José Fariñas. José Rivas.
Francisco Pereira. Ramón de la Torre
Fernando  Noboa. Alberto Cerqueiro.
Julián de Santos. Manuel Dentensa.
Manuel Fernandez. José de los Santos.
Pedro Noboa y Noboa. Jacobo Carlemil
Lorenzo Romero. Sebastian Olivares.
Antonio Fernandez  Cordero. Tomas Fernandez.
I 'rancisco González. José Correo. >•
Benito González. Vicente Caraselas.
José María Fernandez Chao. Manuel Argibay.
Juan A. Mendez. Juan  F a u d r h o /
Manuel Blanco. Diego Beiga.
\n to n io  Blanco, Ciprian Feloira.
jlabriel Graña. Bartolomé Briasa.
fosé María Pesqueira. Antonio Da Torre.
Cayetano Perez, Heradio Mendez.
uan Villanueva. José Fernandez,
Picolas Cao, Domingo Ñores.
intonio da Torre. Luciano Estorez y Fon tenia.
Senito Posada. Francisco Antonio Fernandez.
uan Soetge.  ̂ j os¿ Montenudo.
rancheo  Guimaranes. Domingo Botero.

tnionio González. José Graña.
tmaro Rodríguez. j uan Antonio Boullosa.
tntonio Arias. Domingo Fousales.
¡ayetano Area. Benito da Torre,
ornas Bas. José dé  la Torre,



Francisco Fandiño, Ser-pardo Villanueva.
Manuel de Santiago, Diego Sanz.
Antonio Otero, Manuel Paredes,
Bernardo iglesias. Ju a n  Grafía.
Francisco Molvar. A n d rés  Blanco.
Manuel Veiga. Manuel Fernandez.
Ignacio Sanjorge. Francisco Vázquez.

POYO.
Plácido-de Soto* F e l i p e  J i m é n e z ,
Pablo Fontan. Leandro Nelia.
Manuel Martínez. Martin Aba!.
Alberto Gómez. B ernardo Martínez.
B ernardo Abad. Ju a n  Antonio Abelleira.
Manuel Muñoz Soto. Francisco Peran.
José Ramírez San Vicente. Ramón García.
Francisco Muñoz. Roque Pazos.
Manuel Piñeiro. José Nunez Lineiro.
Benito Antonio Otero. Francisco Mora,
Narciso F ernandez  Canay. Ramo» Martínez.
Joaquín Sobral. José Nunez.
Valentín MunoZ. ’ José Muñes.
Manuel Ramón del Rio. Ciprian Lores.
José Angel Nunez. Manuel Abilleira.
Antonio Lubian. Nicolás d e : la Torre .
Manuel Besada. Miguel Alvariña.
José Benito Gariñesa. Juan  Antonio Paz.
José Grana. Benito Santos.
Domingo Gasas, Pedro  Torres.
Benito Grana. - Francisco Muñoz.
Domingo Balboa. /Lomas Abelleira.
Manuel Barra!. Eugenio Morg.
Benito Ucha. José Carbalial.
Francisco de la Fuente .  . Anselmo Martínez.
Manuel Esperón. Manuel Rodiño.
Antonio Esperón.  ̂ Juan  Martínez.
Benito Mora. José Barreiro.
Lorenzo Perez. Juan  Lubian.
Manuel Portas. Isidro Martínez.
Francisco Quinteiro. Manuel Lubian.
José Martínez. Pedro Abal.
Antonio Fraga. R am ón Vieira.
José Esperón. Isidro Carbalia l.
Ignacio Soto. Antonio Selves.
Andrés Martínez. José Fernandez.
José Grana. Antonio Balboa.
José Esperón. Roque Fernandez.
Pedro Martínez. Benito Esperón.
José Aroca. Domingo García.
Andrés Rial. Domingo García.
José Benito Mu y ñ o s . ' Salvador Nunez.
Tornas Ucha. Miguel Vidal.
José Balboa. José Grana.
José María Quintanes. Alberto Grana.
Alberto García. A n drés  Nunez.
Alberto Alonso. Benito Nunez.
José Moreira. José Ramírez.
Lopo Peón. José Esperón.
Alberto Rodríguez. José Perez.
Miguel Freguiro .  Manuel Asís.
Francisco Martínez. Prim it ivo  Silva.
Luis Perez. B ernardo  Melón.
Pedro  Santos. Tomas iMuníz.
Pedro  Teibir.  Gregorio Esperón.
Ju an  Esbeiro. Alberto Couselo.
Ramón Muñoz. Claudio Aroca.
José Benito Fraga. Domingo Antonio Otero.
Manuel Muñiz. Baltasar Blanco.
Alberto Esperón. José Muy ños.
Alberto  Lubian .  Agustín Vidal.
Ciprian Laredo. Fructuoso Sereu.
Ju an  Abal. José Nunez y Pineiro.

PUENTECALDELAS.
Pedro Couñago. Francisco de  P. Ceusiño.
Modesto Rucabado. Vicente Muiños.
Salvador Pereira .  Benito Camina.
Manuel García Covelo. Manuel Adán.
Manuel Valentín  de Rivas. Ignacio López.
Martin Posada. Manuel Muiños.
Juan Alvarez. Franc isco  Rodríguez.
Juan Manuel Orge. A n drés  Redondo.
Joaquín Gómez y Bamonde. Manuel Cal.
Salvador Pereira .  Ramón Parad a .
Vicente CarBajal y Perez. Ju an  Antonio Peieteiro. 
Nazario Naredo. José Muiños.
Antonio Martínez. Antonio Perez.
Gregorio Piñeiro. José Benito Perez. .
Alberto Orge, Antonio Corbacho. ,
Manuel Perez. Manuel Duque.
Manuel Gómez Baamonde. A n tonio  Cervino.
José Adán. v Manuel Garrido.
Manuel Cendon. Francisco Martínez.
Manuel Aspera. Manuel Corbacho.
Francisco Barreiro. Pedro  Cabirta.
Juan  Vázquez. Manuel Ceusiño.
Domingo Antonio González. Juan  Antonio Senra  y García 
José Suarez. Manuel Senra  v García.
Manuel Camina.

COTORAD.
Gregorio^ Ogando. Francisco García.
Manuel Fraguas  Ogando. Manuel Perez.
A ndrés  Gocloy. Ignacio Ogando.
José Solías. - F rancisco Vidal.
Manuel Peieteiro y Perez. José Rodríguez.
Antonio Mogardé. Manuel Martínez.
Manuel Nogueira. Antonio Jorge.
Benito Dórente. Pedro  Sieiro.
Manuel de Ganda. Antonio Vidal,
l edro  F raga. Ped ro  Sarrapio .
Antonio I-rainos. Gregorio Lorenzo.
Manuel García. P ed ro  Concéiro.
José González. R am ón Caramés.
José García. Antonio García.
1 ca ro  García. Miguel García Calvos.
Baltasar Fraga, Antonio Vidal.
Ignacio Pórtela.  Miguel García  y Senra.
lo m a s  D uran  ] „ uacio p e !eleiro.
Alberto  Cabalejrp, José García.

José Ogando, Manuel Cabaleiro.
Felipe Touriño. Antonio Fraguas.
José Caramés. Miguel Vidal.
Manuel Peieteiro. Pedro Cabaleíro.
Antonio Quinteiro, Manuel Siciro.
Esteban Caramés, Pedro Sarrapio,
Francisco do Rio. Francisco Vidal.
Bernardo Fraguas, Antonio García.
Manuel do Rio. Manuel Vidal.
Antonio Redondo. Pedro do Bal.
Manuel García  Sur rapio, Francisco García.
Benito do Bal. Antonio Pórtela.
Domingo Antonio Lorenzo. José Fernandez.
Gregorio Suarez. Antonio Nogueira.
Manuel Aletean.

SOTOMAYOR.
Juan  Manuel P e re ira .  Manuel Castellano.
José Falcon. José Miguez.
Manuel Cabadas. Pedro Castellano.
Domingo Antonio González. Manuel Blanco.
Pedro Fernandez.  Pelipe Valen.
Domingo Bonllosa. José María Vdan.
Lorenzo de Cavada. José Martínez.
José Benito Pórtela. Francisco Pereira .
Juan  Antonio Alonso. Juan Pereira .
Antonio Amoedo. Benito Martínez.
Santiago Franco. Lorenzo Vilan.
Antonio Redondo. Francisco Martínez.
Domingo Antonio Candeiro. Bernardo Lorenzo.
Antonio Lorenzo. Manuel Alvarez,
Ramón Rodríguez. Andrés Castellano.
Pedro Lorenzo. Agustín Martínez.
Manuel de Soto. Antonio Alvarez.
Baltasar Bonllosa. Francisco Antonio Conde,
José Benito Iglesias. Manuel Perez.
Benito de Soto. Antonio Miguez.
Manuel Reguera. José Lorenzo.
Pedro  Castellano. Luis Reguera.
J u an  Reguera. Dionisio Amoedo.
Santiago Valladares. José Manuel Mos.
José Reguera. Francisco Iglesias.
Manuel Vidal. José Lorenzo y Lusquiños.
José Antonio Boada. José Lorenzo y Lorenzo.
Bartolomé de Ocampo. Juan  Bautista Lorenzo.
Dionisio Fernandez.  Manuel de Francisco,
Antonio Landeiro. V entura García.
Salvador Leira. Manuel Amoedo.
Andrés  Piñón. Juan  Piñón.
Ju an  Manuel Barral. Manuel Piñeiro.
José de Lemos. Eu?ebio Gabadas.
José Lorenzo. Manuel Vidal.
A n drés  Miguez. Domingo Perez.
José Ven ti n. Pascual Lorenzo.
Pedro  Perez. Francisco Piñeiro.
Juan Benito Casqueiro. Manuel Cal.
Juan Benito Alonso. Manuel Couto.
Cosme Amoeda. Pedro  Fernandez.
Francisco Lorenzo. José Vilan.
Francisco Vilan. Juan Antonio Duran.
Pedro Iglesias.»* Salvador Antonio Miguez.
Salvador Blanco. Ju an  Alban,
Domingo Antonio Mai tinez. Antonio Sobral.
Ramón Pórtela. Juan Antonio Alonso.
José Pedro Movila. \ Gabriel Sobral.
A n drés  Pórtela y García. Manuel Lorenzo y Vilariña. 
Lucas Cernada.

BORBEN.
Manuel González. B ernardo Santorun.
Pedro  Benito Taboas. José Benito Couñago.
Francisco Vilar. José Martínez.
Francisco Miguez. Manuel García.
Ju an  Fragueira .  Pedro  Feijó.
Juan Francisco San torun ,  Manuel García,
Benito Fragueira .  José Martínez.
Martin Miguez. Pedro Antonio Miguez.
Juan Antonio San torun. B ernardo  Cernada.
Domingo Miguez. José María Pazo.

PUENTESAMPAYO.
José Alvarez. José González.
José Reguera. Lorenzo Parada.
Francisco López. José Reguera.
Mateo Bou llosa. Diego Corlegosa.
José da Cal. Francisco Reguera.
José C arre ra .  Ju an  Conde.
Manuel Reguera . Francisco Miguez.
Domingo Sobral. Ju an  Peen.
Francisco Pórtela. Antonio Varo.
José Vidal. Manuel González.
Domingo Pórtela. Manuel de Soto.

R E D O N D E L A .
Francisco Garrido  Sobral. José Osende Cadórnigu.
José María Testa. José Remito Seoauc.
José liero.  ̂ Marcos F. Pinos.
José Mana Counago. B ernardo  del Lago.
Manuel Alvarez. P ed io  Domínguez.
José B. Rodríguez. Benito ¿estelo.
Vicente Fernandez.  José Tomas Pereira .
Francisco Figueroa. j ÜM3 López.
José ban tamai i na. Evasio Am brú.
Manuel Bula. R am ón Picón.
Juan Ignacio Pereira . A n drés  de ¿oto.
Domingo García. Ju a n  Alvarez.
Manuel ¿estelo. Pedro Otero.
José Manuel Testa. Francisco Cabaleiro.
Gabriel San Román. José Alonso.
Modesto de la G ándara .  Antonio Hez.
Santos Enteyro .  Manuel Bezena.
Manuel Pereira .  Francisco Lago. ^
Benito Besada. Benito Couñago.
José María Alosares. José Benito Laleéígn.
Manuel Alvarez y Fernandez. Pedro  Blanco.
Antonio Otero. Victorio Carballo.
José B ernardo González Antonio ¿estelo.
José Veiga Feijó, Joaquín Montero.
Manuel Rivas. Ignacio Antonio Martínez,
José Sixto. Jacinto Alonso.
B ernardiqo Q I g l e s i a  Juan  Mantiel Goméz,

José Veiga. José Pereira'
Manuel del Velado. Ju an  Blanco. ,
Antonio I)aveiga. , . Tomas Rodríguez. .
Francisco Miguez. Gregorio Rodríguez.
Miguel Miguez. J u a n  de la Cruz Vega-
Pedro Alar tinez, Manuel Freire .
Manuel Barcieio. P ed ro  Martínez.
Juan  Cerezo. Domingo Martínez.
Francisco Antonio Mos. Pedro  Fernandez.
Miguel de la Gándara.  Juan  Gallego.
José Pereira  Nogueral. Manuel Barcieio.
Juan  Fouados. . Pedro A m o e d o ; .
Antonio López. José Bernardo,
José Benito Cabaleiro. Domingo López.
Vicente Félix Areal. Pedro Amoedo.
José Francisco Ccmesaña. Francisco Bastos. 
Bernardo González: B ernardo Zago.
Julián Rez. Manuel Cabaleiro.
Blas Bareielos. Manuel Cosmago.
Domingo Martínez. V entura Bonzon.
Manuel Esteban. Francisco Zago.,
E nrique  San Pedro. Juan  Manuel Fernandez.
Pedro Benito Carballo. B ernardo Lorenzo.
José Fernandez .  Miguel Albares.
Diego Antonio de Solo. Pedro  López.
Ramón Figueroa, Pedro Castro.
Antonio Crespo. Miguel García.
Gerónimo Albares. MaWel Camiña.
Manuel Rodrigue/.  Juan  Costa.
Francisco de Lago. Aliguel Domínguez.
Pedro Bastos.. Aliguel Tejeiro.
José Alonso. Juan  Cabaleiro.
Pcdró Sánchez. Francisco de Lago.
Francisco Bauyosa. Miguel P ere ira . .
Pedro Camina. José Perez . .
Jacobó Vázquez. Andrés  Montero.
José Nicolás Crespo. Juan Bonzort.
Francisco Antonio Salgado. Gabriel Ochoa.
Aliguel Crespo. Juan Lago.
Pedro  Figueroa. Ventura  Casal
José Benito Gómez. José López.
Manuel Asurcdo. Vicente Martínez.
José Lorenzo. José Benito López.
Baltasar de Solo. José Balado.
Alanuel Loural. Juan Loura!.
Pedro Asuredo. Manuel Vida!.
Francisco Figueroa. Domingo González.
Agustín Castro. Francisco Alartinez.
Agustín Pené. José García.
Silvestre Darriva. Salvador Lobián.
José Barreiro. Juan  Lorenzo.
Manuel Otero. Domingo Aligúeles.
Juan Manuel García. JoSé Rivas.
Domingo Blanco. Domingo Martínez.
Manuel González Cabaleiro. Francisco Grova.
Pedro Rodríguez. Ju an  Aíontero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro  de San M artin , in tenden te  mili ta r  del distrito 

de A rag ón ,  y D. Ignacio Sazatornil ,  asesor def juzgado de 
ía in tendencia  mili tar  de dicho distrito &c.

Por el presente se cita,, llama y emplaza á D. Vicente 
Col!, vecino de Alacha , para  que  en el té rm ino  de n u e ve  
d ia s ,  q u é  por p r im ero ,  segundo y tercer  té rm ino  se le se
ñalan , se presente á disposición del juzgado de esta in ten 
dencia m il i ta r ,  bajo apercibimiento qu e  de no hacerlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en la causa que  contra 
el mismo y otros se sigue sobre la falsificación de veinte y 
cuatro cartas  de pago de suministros.

Zaragoza 13 de Julio de 1 8 i 8 .= P e d r o  de San Martin.”  
Ignacio Sazatornil.— Por m andado  del t r ib u n a l ,  Antonio Pa
lacio.

D. Tomas Villanova, juez de p r im era  instancia de esta 
c iu dad  de Guadala jara  y su partido &e.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que  constituyen la capella
nía colativa de sangre que  en la \ i l la  de Cabanillas del Cam
po , en este partido judicial , fundó D. Antonio García Gua
n a ,  de la que ha sido su último poseedor D. Angel Antonio 
Bermejo, por cuya defunción se baila vacan te ,  á fin de que  
en el térm ino de 30 d ia s ,  que  princip iarán  á co rrer  desdé 
el en que se inserte este edicto en la Gacela del Gobierno, 
se presenten en este mi juzgado y escribanía del que  re 
frenda á deduc ir  aquel por sí ó representados legalmente, 
pues pasado dicho término sin hacerlo, les p a ra rá  el pe r ju i
cio que  haya lu g a r ,  lo que asi tengo m andad o  á instancia 
de Doña Gabina O ñana,  de esta vecindad.

Guadalajara 4 de Julio de 1 8 i8 .= T o m a s  Villanova.=5= 
Por man. dad o de S. S . , Patricio Fernandez  Herrera.

D. Vicente Gómez de E n te r r ia  , juez de p r im era  instan
cia de esta c iudad de Alcalá de Henares y su pa r t ido ,  que 
de ser asi el infrascrito-escribano da fe.

Por el presente  se cita . l lama y emplaza á todos los que 
se crean  con derecho á los bienes con que está dotada la 
capellanía que  en la villa de Torrejon de Ardoz fundó el 
presbítero D. Pascual Martin do Mesa en 6 de Julio de 
1507, vacante por fallecimiento de su último,poseedor el pres
bítero D. José de M esa, para que  den tro  del término de 30 
d ia s ,  á contar desde el s iguiente en que  se inserte  este 
anuncio en la Gacela de M adrid ,  se presenten  éa  este juz
gado por medio de p rocu ra do r  autorizado en forma á d e 
ducir  el que  les asista; prevenidos que  de no verificarlo Ies 
pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Alcalá de l lenares  y Julio (>̂ d e  Í8 Í8 .” YÍcente 
Gómez de Enterria-----Por m a n d a d o  del Sr. juez,  Jacinto 
l le rm ua .

El licenciado D. Pedro Sánchez Mora, juez de  p r im era  
instancia por S. M, de esta ciudad do Trujiilo y su p a rt ida  &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que  se crean con derecho ó la capellanía q u e ,  servi~ 
de ra  en la parroquial d é la  villa de San ta  Apa, fundó el Ha
ce n d a d o  D. Diego Ilolguin de Tama yo y D. Francisco F iza r-  
ro dé C arva ja l?"{)8ra que  en el té rm ino  dé 30 d ia s ,  m M *



dóS de&de la inserción del anuncio en el Boletín oficial de lá 
provicia y en la Gacetá del Gobierno,  se presenten á d e d u 
cirlo en este juzgado;  apercibidos que t rascurr i do dicho 
t ér mi no  sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya lu
ga r ,  y se dará  la posesión á Diego Pacheco López, en r e 
presentación de su conjunta Gerónirna Redondo Hotguiu, 
q u e  la ha pretendido como legítimo descendiente  de los f u n 
dadores.

Dado en Truji l lo á 3 de Junio de 1848, -^Pedro Sánchez 
Mora - P o r  su m a nd ad o ,  José Cecilio Bernet  y García.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 17 DE JULIO.

Nuestros lectores no ignoran la muerte del ilus
tre Chateaubriand, ocurrida en París últimamente,, y 
que ha privado á la Europa y al mundo de uno de 
los sabios mas distinguidos. Creemos por tanto que 
se verá con vivo Ínteres el prefacio de sus memorias 
de vltra-tum ba¡ memorias que no tardarán en publi
carse, y que añadirán sin duda un laurel nuevo á 
los infinitos que alcanzó durante su vida el eminente 
escritor.

PREFACIO TESTAMENTARIO.
París 1? de Agosto de 4833!.—  Gomo ignoro cuándo lle

gará  el momento de  mi fin; como á la ed ad  en  que me h a 
llo los di as que la Providencia concede al hombr e no seo 
mas  que una gracia , ó mej or  di ré  un cast iga,  deseo s a u n 
que temo ser s orprendi do en medio de  uús  t a r c a s , dedi 
carme á un t raba jo  que me. distraiga del en,eje q u e  Inspi
r an  oslas úl t imas horas  .que nadie ambiciona 7 y que el hom
b r e  no sabe en-qué emplear.

Las Memorias, al frente de las cuales se leerá este p r e
facio, comprenden ó deben compr ender  ludo el curso . de  mi 
vida:  lian sido principiadas en 18!1 , y cont inúan hasta el 
dia. Refiero,  eri Jo q ue  ya tengo concluido,  y referiré en lo 
que  no tengo mas que bosquejado,  mi infancia y educación,  
los primeros anos de mi j uv e nt ud ,  mi ent rada en el s er v i 
cio y llegada á Par i s ,  mi presentación á Luis XVI.  el p r in 
cipio de la revolución,  mis viajes á América,  mi vuelta á 
E u r o p a ,  mi emigración á Alemania é I ng la te r ra . mi regre
so á Francia en . t iempo del consulado,  mis ocupaciones y 
escritos en la época dei imperio,  mi viaje á Jerusalen . mis 
tareas d ur an te  la restauración : y por último la hisloria com
pleta do esta y de su ruina.

Fie couocido á casi todos los hombres  que han r ep r e s e n 
tado algún papel tanto eri mi patria como en los países 
e x t r a n j e r o s ,  desde Washington hasta Napoleón,  desde 
Luis X.V111 hasta Alejandro , desde Pió Vil hasta Grego
rio XVI,  desde Bur ke ,  Pitl, S h e r i d a n , Londonderry,  Capo-  
dTstria,  hasta Malesherbes.  Mirabeau Cve.: desde Nelson, Bo
l ívar,  Mehemet ,  bajá de Egipto, hasta Sufíreu, Bouganiv.ille, 
Lap í rous e,  Moreau &o.

í!é formado parte de un t r iunvirato de que no había 
ejemplar.  Tres  poetas de naciones diferentes y opuestos en 
intereses se encontraron casi á ún mismo t iempo de Minis
tros de negocios e x t r an ge ro s : Caning en Inglaterra,  Martí
nez ile la Rosa en España y yo en Francia.  lie at ravesado 
sucesivamente los anos vacíos de mi juventud,  los de la Re
pública , tan ricos en sucesos . los fastos de Bonaparte y de! 
ruinado de la legitimidad. He explorado los mares  del a n 
tiguo y nuevo mundo y pisado las cuatro partes de la tier
ra.  Después de haber  habitado la choza del iroqués y la 
t ienda del ár abe;  los wi gwans  de los hur ones ;  ent re las 
ruinas  de Atenas,  Jerusalen , Moníis . Car lago y Granada;  
con el gripgo, el turco y el moro;  en bosques y r uinas :  des 
pués de haber  vestido la piel de oso que usa o! salvage y 
el caftan de seda del mameluco,  después de haber  p a d e 
cido la pobreza y el h a mb r e ,  )a sed y el destierro , me he 
sentado como Ministro y e mba ja dor ,  cubierto de oro, insig
nias  y condecoraciones,  á las mesas de los Reyes,  en fun
ciones de Principes y de Princesas , para caer luego en la 
miseria . y para probar  los horrores de una prisión.

l íe estado en relación con un gran número de persona
jes célebres en las a r mas,  en la iglesia, la política y ia m a 
gis t ratura ,  las ciencias y las artes. Poseo materiales i n m e n 
sos,  mas de 4000 cartas part iculares:  las correspondencias 
de mis diferentes embajadas  y las del tiempo que fui Mi
nistro de negocios extrangeros.  entre las cuales se e n c ue n 
t ran documentos mios part iculares fínicos v desconocidos.  
He usado el fusil del soldado,  el bastón del viajero y el 
bordon dei peregrino. Como navegante he exper iment ado 
la inconstancia de los vientos.

He influido en la paz y en la gue rr a ;  he fi rmado t r a t a 
dos y protocolos, y publicado muchas  obras,  i le estado ini
ciado eu secretos de partido,  de corte v de Estado.  He visto 
de cerca las mayores desgracias,  las for tunas mas elevadas 
y las reputaciones mas célebres;  me he hadado en sitios, 
he asistido en congresos y cónclaves,  y concurr i do á la 
reedificación y dest rucción'de tronos, l ie formado par le  de 
la historia que podría escr ibi r :  v mi vida sol i t ar ia , llena de 
ilusiones y poesía, at ravesaba este m u n d o  de real idades,  
catástrofes,  tumulto y ruido con los hijos de mis sueños,  
como Chactas ,  Rene,  Eudor o y A h e n - l l a m e t : con las hijas 
de mi imaginación,  como At ala ,  Amel ia ,  Blanca,  Villeda y 
Cimodocea. Dentro y fuera de mi siglo tal vez he ejercido, 
sin quererlo ni solicitarlo, una triple influencia religiosa, po
lítica y literaria.

No tengo ya a l rededor  mió mas que cuatro ó cinco con
temporáneos de gr an  ce l ebr i dad:  Alíieri ,  Cánova y Monti 
han desaparecido.  La Ita’iia no conserva más de sus t iem
pos de gloria que á Pindemont e y á Monzoni. Pellico ha p a 
sado sus mas floridos anos en un calabozo de Spiíberg. Los 
talentos de la patria de Dante se ven condenados al silen
cio u obligados á co nsu mi r  su existencia en t ierra e x t r a n 
j era.  Lord Biron y Mr. Caning han muerto en la juventud.  
Walter Scot parece próxi mo á dejarnos.  Goethe ha termi
nado su carrera lleno de anos v de-«loria.  Francia apenas 
conserva nada de su época bril lante.  Yo me quedo para en
t er rar  á mi  siglo á maner a de  aquel viejo sacerdote que 
después de espirar  el últ imo c iudadano,  dobla tocar la c a m 

panilla dentro del saco dé Beaíers antes que el mismo m u 
riese.

Guando la muerte rompa el velo que está interpuesto en
tre mí y el mundo,  se hal lará el dr ama  de mi vida dividido 
en tres actos. Desde mi pr imer a j uve nt ud  hasta el año 1800 
he sido soldado y viajero: desde esta época hasta  1814,  en 
t iempo del consulado y del imperio,  he pasado la vida de
dicado á las letras:  desde  la restauración hasta hoy me he 
ocupado en los negocios políticos.

En mis tres ca r r er as  sucesivas me he propuesto s iempre 
un  fin g r and e:  como viajero,  he aspirado aí descubr i mi ent o 
del m un do polar. Gomo l i terato,  he hecho el ensayo de r e s 
t aura r  la religión sobre sus ruinas :  como hom br e  de Esta
do ,  he hecho grandes  esfuerzos para d a r  á los pueblos el 
verdader o sistema monárqui co representat ivo con sus  dife
rentes  l ibertades;  al menos he cooperado á conquis tar  la 
que  vale por todas, la que es capaz de r eempl azar l as ,  y h a 
ce las veces de una constitución,  la l ibertad de i mprenta .  Ŝi 
mis proyectos no han tenido un éxito fel iz, culpa es del 
destino.  Los ext rangeros ,  cuyos designios ha coronado la 
for tuna,  tenían de su par te  y*contaban con amigos poder o
sos y una patria t ranqui la.  Pero no he tenido yo tanta 
suerte.

De los autores f ranceses de mi t iempo soy yo casi el 
único cuya vida se asemeja á sus obras.  Viajero,  soldado, 

neta,  legista,  he pintado "los bosques bajo su misma sona
ra: en los barcos he descrito la mar:  he hablado de guer ra  

en. los campamentos :  en el dest ierro lie ap re ndi do  á s uf r i r
le:  en las cortes,  en los negocios,  en las asambleas ,  he es
t udiado á los Pr íncipes ,  la polí t ica,  las leyes y la historia. 
Los oradores de Grecia y Roma se mezclaron en la causa 
p ú b l i c a , y sufrieron su suerte.  E n  Italia y E s p a ñ a ,  al fin de 
la ed ad  media y en la época del renacimiento de las letras, 
los pr imeros  genios en las letras y en las ar tes par t ic iparon 
del movimiento social. ¡Qué borrascosas y bri l lantes fueron 
los vidas de Da n te ,  Tasso,  Camoens,  Ercil la y Cervantes!

E n  Francia nuestros antiguos poetas é historiadores c a n 
t aban y escr ibían en sus peregrinaciones y en medio de los 
combates.  T h i ba u l t ,  conde de C ha mp aña ,  Yil lehardouin,  
J o:ovi l l e. sacaron de las aventuras  de su vida tocias las g r a 
cias de su estilo. Froissard va á bus car  la historia á ios 
gr andes  caminos,  y ia a pr ende  de los caballeros y de los 
abates con quienes se reúne.  Pero desde el reinado de los 
grandes  Francisco 1 y Carlos Y, han sido nuestros escri to
res hombres  aislados, cuyos talentos deben ser la expresión 
de su espíri tu , y de n i ngún modo de los hechos do su é p o 
ca. Si estoy dest inado á vivi r ,  r epr es en t a r á  en mi persona,  
ret ratada en mis me mor i as ,  los pr incipios ,  las ideas,  los 
sucesos , las catástrofes y la epopeya de mi t iempo,  tanto 
mejor  . cuanto que he visto empezar  y concluir  un mundo,  
y que los caracteres del principio y el fin se hallan co mbi 
nados en mis opiniones. Me he encont rado ent re  dos siglos 
como en la confluencia de dos ríos. Me he sumergi do en sus 
t urbias  aguas ,  ale jándome con dolor de la ant igua r ibera 
en que había nacido,  y nadando hacia la orilla inmensa 
adonde van á ab or dar  las nuevas  generaciones.

Estas M em orias, divididas en libros y en capí tulos,  es
tán escritas en diferentes lugares y con diversas  fechas. El 
sentimiento conduce na t ura l ment e á formar  una especie de 
prólogo que r ecuer da  los accidentes ocurridos desde la fe
cha anter ior ,  y descr ibe los parajes en que vuelvo á tomar 
el hilo de mi narración.  De esta manera  los varios sucesos 
y las encont radas  formas de la vida se suceden n a tu ra l 
mente unas á o t ras :  asi sucede q ue  en momentos  de pros
per idad tengo que hablar  de mis momentos  de m i s e r i a , y 
que en mis dias de t r ibulación tenga que descr ibir  los de 
mi felicidad. Los diversos sent imientos de mis di ferentes 
e dades ,  mi j u v e n t u d  en el dominio de la vejez,  la c i rcuns 
pección de mis años de exper iencia ent re t eni endo la l ige
reza de mis ideas;  los rayos de mi sol desde la auror a á su 
ocaso cruzándose y confundiéndose como los esparcidos r e 
flejos de mi existencia , dan  á mi t rabajo una especie de 
unidad que  indispensablemente necesi taba.  Mi cuna part ic i 
pa de mi sepulcro,  mi sepulcro de mi c u n a ,  mis dolores se 
convierten en placeres ,  y mis placeres en dolores,  y no se 
sabe si estas Memorias s on . ob r a  de una cabeza con el pelo 
oscuro o con el pelo blanco.

No digo esto por  a l a b a r m e ,  por que no sé si.’ es buQno; 
digo lo que es ,  lo q u e  ha sucedido sin que yo me curase 
de ello por  la inconstancia de las tempestades  de s en c ad e 
nadas  contra mi barqui l la  , y q u e  han solido no de ja r me 
para es cr ibi r  tal ó cual  fragmento de mi vida mas que el 
escollo de mi naufragio.

lie empleado en la composición de estas Memorias una 
predi lección pa ter nal ;  quisiera pod er  resuci tar  á la hora de 
las fantasmas para  corregir  las p r u e b a s :  los muertos caminan 
de prisa .

Las notas que  acompa ñan  al texto son de tres clases: las 
p r i me r a s ,  colocadas al fin del t omo,  comprenden aclaracio
nes y documentos  just if icat ivos:  las segundas,  puestas al fin 
de las páginas,  son de la época misma del texto, y llevan la 
época de las fechas en que han sido escri tas:  las terceras 
han sirio aument adas  á los sucesos.

I no ó dos años de retiro en algún r incón dei mundo me 
bastar ían para  concluir  mis M em orias , pero no he hallado 
reposo mas que dur an te  los nue ve  meses que he dormido el 
sueño de la vida en el seno de mi ma dre :  este repeso no 
volveré á encontrarlo hasta que io halle en las en t rañas  de 
la t ie r r a ,  nuest ra  ma dre  común.

Muchos de mis amigos me han instado para que publ i 
que  ahora una parte ue mi h i s t or ia ; ñero no he podido 
condescender  coa sus cíeseos. Desde luego tendría que  ser 
con ti a mi vuluníad menos franco y menos verídico,  y a d e 
mas s iempre he creido que escribía sobre- mi sepulcro.  Esto 
ha dado a mi onra un carácter  religioso que no podría q u i 
tarse sin of end er la : tendría que  sofocar aquel la voz que 
sale de la tumba,  y que se deja ver  en todo el curso de la 
obra. No uebe parecer  ext raño que  conserve yo algunas d e
bil idades,  y que me interese en las desgracias  del infeliz 
huérfano dest inado á sobre vivi rme sobre la t ierra.  Si juz
gase Minos que he suicido bastante  en este m u n d o  para 
ser al menos en ol otro una sombra de felicidad, un destello 
de luz de los campos Elíseos , que  i luminase el úl t imo d e  
los cuadros ,  servir ía para dis imular  los defectos del pintor: 
la vida me pesa , tal vez la mue rt e  me será mas i levadora.

i Lo demas del prefacio explica lo que hay escrito de las 
memorias: habla de dos manuscr i tos  dirigidos uno á Mada
ma Chat eaubr i and y otro á Madume Recamier .  Después si
gue una negociación acerca de una sepul tura  en una isla 
de Bretaña y la correspondencia que con esle motivo m e 
dió ent re  el autor  y sus amantes  compatr iotas ) j

Fragmento de las memorias.
Hace 22 años ,  como acabo de d e c i r ,  q u e  t razaba en 

Londres los Natches y la Atala: estoy prec i sament e en a q u e
lla parte de mis Memorias q ue  se refiere, á mis viajes da 
América.  A mb as  cosas se unen á las mil maravi l las ;  s u p r i 
mamos estos 22 años ,  como efect ivamente se hal lan supr i*  
mídos en mi vida , y par tamos para los bosques del Nuevo 
Mundo. La relación de mi embaj ada  vendr á en la fecha 
que le corresponda.  Pero con pocos meses que  esté aqifi 
t endré  t iempo para  llegar desde  la ca tarata  del Niágara al 
ejército de los Pr íncipes  de Alemania,  y dei ejército de los 
Príncipes á mi ret i ro de Inglaterra.

El embaj ador  del Rey de Franc ia  pod rá  refer i r  la his
toria del emigrado francés en el mismo lugar en q ue  se h a 
llaba este desterrado.  Se t rata p r imer o de ma re s  y navios: 
¿no es Londres  un buen sitio para  ha b la r  de estas cosas?

Ya habéis  visto qu e  me  e m b a r q u é  en San Malo. Sali
mos de la Manc ha ,  y las gr andes  olas que  v en í an  dei  O. E. 
nos anuuciaron q ue  en t r ábamo s en el Atlántico.

Es difícil á las personas  qu e  no han navegado nun ca  
formarse una idea de la impres ión que se e x p er i me n ta  c u a n 
do desde la cubier ta de un  b u q u e  se ve por  todas par tes  el 
aspecto i mponent e y amenaz ador  del abismo.  En la vida 
de un marino h a y  cierta i ndependenci a q ue  se debe  á la 
c i rcunstancia de  hal larse ausente  de la t i er r a :  se de jan  á 
la orilla las pasiones del h o m b r e :  en t re  el m un d o que se 
deja y el q ue  se busca , no h a y  mas amor  ni mas  pat r ia  
que  el elemento en que  se navega.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
Debiendo sacarse á públ ica subasta  el ar r i end o de Jas 

t ierras labrant ías  y he r eda d t i tulada de Belchos,  q u e  en 
t érminos de Padi er nos ,  Pasari l la y Sotalvo,  provincia de 
Avi la ,  poseen los Excrnos.  Sres.  d u q ue s  de ia Roca,  se v e 
rificarán los r emates  el dia 29 de Se t iembr e p róx i m o,  de 
diez á doce de ia m a ñ a n a ,  en la ca sa -a dmi ni s t r ac ió n de. 
SS. EE.  en aquella ciudad, , .y en esta corte en su c o nt a d u 
ría calle d e l 'B ar co ,  con arreglo á los pliegos de condiciones 
que  es tarán de manifiesto en ambos  puntos.

En el convento q ue  fue de San P as cu al ,  sito frente al 
Pósito (Recoletos), se ha establecido un nuevo y g r a n d e  al
macén de ma der as  de álamo negro y de p i no ,  de hilo y. 
sierra.  3

Manual de t enedur í a de l ibros por  par t ida  d o b l e , por 
D. Felipe Salvador  y Az na r ,  oficial de  la di rección de la 
Caja de Amort ización,  adoptado por texto en las cá tedr as  
de comercio por Rea! orden inserta en la Gaceta de  12 de 
Febrero de 4 8í-7 de conformi dad con el d i ct amen-del  Con
sejo Real y de la j u n t a  de comercio de esta corte.  Se vende 
á 12 rs. en las l ibrerías de B r u n,  Cast i l lo,  Razóla y la P u 
bl ic idad:  por ma yor  con rebaja en casa del a u t or ,  calle de 
Jacornel rozo, núm.  2 ,  cuar to segundo.

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO.
CI EN T R A T A D O S  s o b r e  l o s  c o n o c i m i e n t o s  m a s  i n d i s p e n s a b l e s .

Cien entregas á r e a l
Se han r epar t ido las ent regas  desde  la 18 hasta la 26 i n 

clusive,  que c ompr ende n los s iguientes  t r a t ad os :  Deberes  
pr ivados.— Filosofía prác t ica . — Moral social.— Mecánica , m á 
quinas  (pr imer a par te  con grabados) . — Idem idem (segunda 
parte con 73 grabados) .— Economía domést ica.— Física ( se
gunda pa r t e ) .— Acústica y  óptica (con grabados) .— Deberes  
públicos y sociales.— Mecáni ca , má qui na s  (tercera par te  con 
grabados).  — Higiene,  s a l ubr i da d pública.  — Física (tercera 
parte).— El ect r ic idad,  magnet ismo (con grabados;-

Se suscribe en Madrid en el gabinete l i terario,  calle del 
Pr íncipe,  núm.. 23 , y en provincias en casa de los corres
ponsales del Sr. Mellado, editor.

BIBLIOTECA POPULAR.— SEGUNDA SECCION.
Obras  completas de Buííon, con las clasificaciones de  Cu- 

vier y la continuación hasta el dia de Mr. Lesson,  mi embr o 
del Inst i tuto de F r anc ia :  edición económica con grabados ,  
láminas y mapas.

Se ha repart ido el tomo 4 3,  y cont inúa abier ta la s u s -  
cricion á dos cuartos por pliego de 16 páginas  en 8? mayor  
en Madrid y 10 rs. en provincia ,  franco de porte.  Las lá
mi na s,  grabados  y ma pas  se dan apar te  del texto en el í n 
fimo precio de 44 rs. toda la colección.

Historia uni ver sa l ,  por  Cesar  C a nt ó ,  t raduc ida  al caste
llano por D. Antonio Fe r r e r  del Rio.

Se ha r epar t ido el tomo 43,  y cont inúa abier ta  la s u s -  
cricion á dos cuartos  por pliego de 16 páginas  en 8? en Ma
dr id  y 10 rs. en p ro vi n c i a ,  franco el porte.

Se suscr ibe en Madrid en el gabinete  l i terario,  calle del 
Pr ínc i pe ,  núm.  23 ,  y en provincia en casa de todos los cor
responsales  del Sr. Mellado.

        TEATROCIRCO DE PAUL. El di rector  de dicho Circo,  impel ido 
por  el deseo que  s iempr e le an ima de complacer  á un p ú 
blico que tanto le. favorece,  pr oporcionándole toda c lase .de 
n ov eda d ,  sabiendo que había llegado á la península un  ele
fante ,  cuyas Habilidades han merecido la mayor  aceptación 
en todas las poblaciones de E ur opa  donde le han p r e s e n t a 
do ,  se ha dirigido i nme di a t ament e  á sus due ños  los s e ñ o 
res Regalle y co mpañ ía ,  con quienes se ha puesto de a c u e r 
do,  y en su consecuencia ma ña na  martes  18 t e n d r á n  el ho 
nor de pr es ent ar  al público el referido e l e f a n t e , l lamado 
hiouny, esperando que  todo cuanto haga m e r e ce rá  su a c e p tación.


